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Exposición presentada por'e1 Secretario General de conforrnidad 
con e1 ar忘ículo 153 de1 Reg工部四nto

1. En su 36a. sesión , ce1ebradà e1 6 de noviembre de 1979 , 1a Tercera Comisiδn 
aprobó e1 proyecto de reso1ución contenido en e1 documento A/C.3/3鸟儿.15/Rev.2.
Tuvo ante sí una exposición de 1臼 consecuencias financieras (A/C.3/弛/L.2工) • 
Adem缸， e工 Secretario de 工a Comisión dio 1ectura a una exposición oral sobre 
工as consecuencias ad.ministra:乞ivas.

2. De conformidoo' con el párrafo 10 de工 proyecto de reso1ución contenido en 
e工 documehto A/C.3/3比/L.15!Rev.2 工a As四~lea Genera1 pediría a工 Secretario Genera1 
que , p9r conauc~o ã.è1 programa de servicios de asesor回úento en 1a esfera de 工os
derechos humanos dÎ'èra prioridad a 1a ce1ebración en 1980; conforme a 工.0 ya 
ì"éSue1.to por 'el Consejo Económico y Social en su decisión 1979/30 , de un seminario 
sobre、'105 运:rect'os; 'del 主时usto orden económico internac土onal presente en 1as 
econo也ías de 1bs påíses en desarro110 y sobre e1 obstáculø que ello constituye 
para 1a re~ización de 工os derechos humanos y 1as 1ibe的ades fundamentales y , 
en particular, de1 derecho a disfrutar de un nive工 de vida.adècuado seg也1 se 
estab工ece en e工 artículo 25 de 工a Dec1aración Universal de.Derechos-Hum缸1.oS..
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3. De co'rifòrmidad con è1 pá町áI"o 王:2 1a: .As时1ea ("-ener址'时i rí ~.- '1:1 r,c c川rrio
General lque phparara ， teni出d.oι 出 cùenta 1a informaci缸 'pertinente de que ya 
se dispone en 1as Naciones Unidas ，四1 estudio de 1a fO!τna y l'a medida en q ue 1a 
realización de 10s derechos humanos y 1as 1ibertades fundamentales se ven afectadas 
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por 工as conãiciones internaciona1es actua工es con especial referencia a 1as situa
cìones que result.an de工 a，parlheid; de todas 工as formas de discriminación racia1. 
elcolonialism , elneocolonialism y d imperialismo , delas po工íticas encamin~das 
a dlVldlr almndo en esferas de innuemia;dela carrera de aZTImerltoh de. 
1a dominac斗。n y 1a ocupación extranjeras , dé la agresión y 工as amenazas contra 
工平 soberania naciona1 , 工a unidad naciona1 y 1a integridad territoria1 , de'la nega
tiva a reconocer _los derechos fundamentales de 10s pueb工os a 1a 工ibre determinación 
y e1 de todas 1as naciones a1 ejercicio de 1a soberanía tota1 sobre sus riquezas 
y recursos nat~ra1es ， de 1a intervención y 1a injerencia en 工。s asuntos internos 
de 10s Estados , particu1armente respecto de 工os países en desarro1工0 ， así como 
de 工a existencia de un sistema injusto de relaciones económicas internaciona1es , 
ten工endo en cuenta 1as conc1usiones de1 seminario mencionado en e1 párrafo 10 de 
esta reso1uci缸， y que presentara ese estudio a 1a Asamb1ea Genera1 en su trigésimo 
sexto período de sesiones. 

4. Los gastos ca1cu1ados para 工a ce1ebración de1 seminario a que se hace referencia 
en e1 párrafo 10 de1 proyecto de reso1ución ascenderían-a 工04.000 dó1ares. Cabe 
observar que en e1 proyecto de pres吨uesto por programas para el-'bienio 1980-1981 
ya se ha consignado un cr臼ito para este seminario en e工 contexto de 10s "cá工culos
revisados resu1tantes de decisiones adoptadas por e工 Consejo Económico y Socia1 
en sus períodos ordinarios de se山nes primero y segundo de 工979"ν ， como c∞-
secuencia de 1a adopción por e1 Consejo de su decisión 79/30. 一

5. La rea1ización de1 estudio a que se hace referencia en e正 párrafo 12 de工
proyecto de reso1ución daría origen a gastos que se ca工cu1田1 en 工2.000 dó工ares
en concepto de servicios de consu工tores. Habida cuenta ,de que varios de 工os
temas que se abordarán en e1 estudio son de índo1e especi'a1izada y de que , en 
1a División de Derechos Humanos no Se dispone ráci1mente de pericia conc!吼a
a este respecto , será necesario recurrir a 10写 servicios de expertos pβra 1a 
preparación de 10s capítulos que tratan de estos temas especia1izados ~'. "'P6r-
consiguiente , si 1a Asamb1ea Genera1 aprobara e工 proyecto de reso工wi6rh 陀、
necesitaría un cr臼ito adiciona1 de 12.000 dó工ares en 1a sección 23 del p!叮ecto
de presupuesto por programas para e工 bienio 工980-工981.
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6. De conformidad con e1 párrafo 9 del proyecto de resQ工ución ， 1a Asamb工ea Genera1 
pediría a 1a Comisión de D~rechos Humano~ q~e ， en su 36~ período de se'siol:ies /! 
estudiara 10s recursos humanos y de otra índole de que dispone la Divìsi仇 'de
Derechos Humanos para poner en práctica las resoluciones de 工a AsambJ:ea Genera1 , 
sùbre 1a base de 10s datos comp1etos que , según se 1e pediría hacer1o ，望ÙIninis-
traría e1 Secretario Genera1 a 1a Comisión y que , por conducto de1 ConS可o EcòI1ómico 
y Socia1 , formulara 1uego recomendaciones a 工a Asamb工ea Genera1 en su trigésimo 
quinto período de sesiones con miras a seguir mejorando 1a 1abor de 1a Diγisi臼.

7. Por su parte , e工 Secretario General , como se indicó en su exposiciδn'ó:ta1 en 
工a Tercera Comisión , se propone emprender con carácter de prioridad un èxamefi 
de 工a òrganización Y' 工a dotación de persona工 de 1a División de Derechos Hum缸19s .
Sobre'- ìa base de ese exa.nen , y teniendo en cuenta 1as opiniones de 1a COm1sión 
de Derechos Humanos y de1 Consejo Económico y Socia1, e1 Secretario Generä.l pre
sentará, un informe a 工a Asamb1ea Genera工 en su trig吕simo quinto período de 
ses l.ones. 

主/ A/C.5/34/工8 ， 1>正rrs. 23.17 a 23.19 




